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DIAN Atención al ciudadano Trámites y Servicios Transaccional Normatividad Impuestos

Aduanas Viajeros Fiscalización y Control Prensa
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Búsqueda...

Comunicado de Prensa No. 098
30/07/2021 | Bogotá, D.C.

DIAN aprehende mercancías en Aeropuerto Internacional el Dorado
 Bogotá, D.C., 30 de julio de 2021.  La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, a través de su
Seccional de Aduanas de Bogotá, aprehendió en el Aeropuerto Internacional El Dorado 8,5 toneladas de
mercancías, tales como: celulares de marca reconocida, relojes y pulseras de lujo, equipos de sonido para yates,
vestidos de marca, entre otros artículos suntuosos, avaluados en aproximadamente $800 millones.

La aprehensión se dio luego que el pasado 8 de julio, la DIAN basada en la gestión del riesgo, con el propósito de
asegurar y facilitar el comercio internacional, mediante labores de per�lamiento seleccionó un vuelo procedente de
Estados Unidos con destino Bogotá.
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Para intentar evadir el control aduanero el usuario realizó cambio de disposición de la carga a transbordo directo
con destino a un país de Suramérica, a pesar del intento de cambio de disposición de la guía master, se
adelantaron las veri�caciones aduaneras encontrando que las guías per�ladas no habían sido　presentadas a la
autoridad aduanera al no ser　manifestadas, quedando así incursas en la medida cautelar de aprehensión. De la
mercancía inventariada se concluye que no corresponde a carga　con destino a　ayuda humanitaria, tal como
adujo el usuario.

La DIAN continúa comprometida con el control a las operaciones de comercio exterior en todo el territorio nacional
y en la lucha frontal contra el contrabando, con el �n de proteger la salud, la economía y el empleo de los
colombianos.
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NIT: 800.197.268-4
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